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Toluca de Lerdo, México, veintiuno de agosto de dos mil dieciocho. 

El Secretario General de Acuerdos da cuenta al Presidente del Tribunal Electoral del Estado de México, de la 
documentación remitida por Francisco Javier López Corral, Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral del 
Estado de México, a las dieciséis horas con ocho minutos y treinta y cuatro segundos del treinta de julio del 
año en curso, y que se detalla en el acuse de recibido del oficio IEEMISE1794912018, ante la oficialía de 
partes de este organismo jurisdiccional, relativa al Procedimiento Especial Sancionador instaurado por la 
queja interpuesta por MIGUEL CASTAÑEDA SERRANO, representante suplente del Partido Político 
MORENA, ante el Consejo Municipal Electoral 60 del Instituto Electoral del Estado de México con sede en 
Nezahualcóyotl, Estado de México en contra de JUAN HUGO DE LA ROSA GARCÍA, otrora candidato a 
Presidente Municipal del citado municipio y el PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, por la 
supuesta violación a las normas de propaganda electoral, consistente en la difusión de propaganda colocada 
en tres espectaculares, que a decir del quejoso no contienen la identificación precisa del partido político o 
coalición que registro al candidato, asi como la difusión de logros del gobierno y falta del símbolo internacional 
de reciclaje. 

Vistos el oficio y la documentación de cuenta, con fundamento en los artículos 383, 394 fracción XIX, 395 
fracciones I, IV y VI, 413, párrafo primero, 428, párrafos primero y tercero, 477, párrafos primero y segundo, 
485 y 487, del Código Elector& del Estado de México; 23 fracciones II y III, 28 fracciones III, V, VI, VIII y XIX, 
55, 56, 59, 61, párrafo primero y 65, del Reglamento Interno del propio Tribunal; y el Acuerdo General 
TEEM/AG/212018 del Pleno de este organismo jurisdiccional relativo a las Reglas de Turno de los asuntos de 
su competencia, el Presidente de esta instancia ACUERDA: 

I. Regístrese en el Libro de Procedimientos Especiales Sancionadores bajo la clave PES/250/2018. 

II.Fórmese por duplicado el expediente respectivo. 

III.En razón de turno es ponente el Magistrado Rafael Gerardo García Ruiz. 

IV. Se tienen por señalados los domicilios para oír y recibir notificaciones y por autorizados a los 
profesionistas que indican las partes. 

V. En su oportunidad se proveerá respecto al trámite y sustanciación del procedimiento sancionador. 

VI.Anótese el turno en el Libro respectivo y remítase el expediente al Magistrado Ponente para que sustancie 
y, en su caso, acuerde lo que proceda, para proponer al Pleno en su oportunidad, la resolución que en 
derecho corresponda. 


